
Señor 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
E. S. D. 
 
 
Asunto: Liquidación Crédito 
Procedimiento: Ejecutivo por Alimentos  
Ejecutante: Ángela María Ochoa García 
Ejecutado: Mario Edison Mendoza Gil 
Radicado: 05-001-31-10-011-2021-00512-00 
 
 
OSCAR MARIO GRANADA CORREA, actuando en calidad de apoderado de la ejecutante en el 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito poner en conocimiento 
lo siguiente: 
 
Por Acuerdo de Conciliación Extraprocesal en Derecho de fecha 21 de julio de 2011, 
celebrado por la Defensoría de Familia en asuntos conciliables del Centro Zonal Nororiental 
N° 1 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la ciudad de Medellín se estipuló que 
el incremento anual de la cuota alimentaria y el valor de los vestidos a partir del primero de 
enero de 2012, sería en el mismo porcentaje en que aumente el Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente, según lo decrete el Gobierno Nacional.   
 
Por tanto, en este caso en concreto, los incrementos anuales han operado como se ilustra a 
continuación: 
 

CUOTA ALIMENTARIA 

Año Incremento 
Salario 
Mínimo 

Valor Cuota 
Quincenal 

Valor Cuota 
Mensual 

Valor Prenda 
Ropa  

Valor Prenda 
Ropa Anual 

2011  $75.000 $150.000 $100.000 $400.000 

2012 5,80% $79.350 $158.700 $105.800 $423.200 

2013 4,02% $82.540 $165.080 $110.053 $440.212 

2014 4,50% $86.630 $173.260 $115.505 $460.020 

2015 4,60% $90.615 $181.230 $120.295 $481.180 

2016 7,00% $96.958 $193.916 $128.716 $514.864 

2017  7,00% $103.745 $207.490 $137.726 $550.904 

2018 5,90% $109.866 $219.732 $146.602 $586.408 

2019 6,00% $116.458 $232.916 $155.398 $621.592 

2020 6,00% $123.446 $246.892 $164.722 $658.888 

2021 3,50% $127.767 $255.534 $170.487 $681.948 

2022 5,62% $134.947 $269.895 $180.068 $720.272 

2023 13,12% $152.652 $305.305 $203.693 $814.772 

 
 
Seguidamente me permito presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
 

ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS  

($11.861.693,86). 

 
 



Sírvase señor Juez darles traslado a las partes por el término común de tres (3) días, en la 
forma dispuesta por el numeral 2 del artículo 446 del Código General del Proceso, de la 
liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, de conformidad con lo normado por 
el numeral 1 del artículo 446 Ibídem. 
 
 
Anexo: Liquidación del crédito en tres (3) folios. 
 
 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
 
El apoderado en la secretaria de su despacho o en la ciudad de Medellín, Carrera 54 N° 40 A - 
23, Torre Nuevo Centro La Alpujarra, Oficina 803, teléfonos: (604) 5575216 y 3005766708, 
correo electrónico: ws310bm@hotmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
OSCAR MARIO GRANADA CORREA 
C.C. 71.315.280 expedida en Medellín. 
T.P. 139.945 del C. S. de la J. 
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